
CONTRATO DF. SERVICIO DE READECUACIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA PARA
LA CON S'I'RUCCIÓN DIE CONSULTORIOS MÉDICOS Y SALA DF. CARRO EN EL

CENTRO I’ENITENCIARIO DE QUFZALTEI’EQUE.
CONTRATO No. MISP-DGCP-OZS/ZOIS

Nusotms, MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVFRÜF, dv

cdadv ingcnivm munnm, del domicilio con

dutun'ujnto ninia-1'. Je identidad número

_,mumndo un mlidad de N'Iinism‘n dv justicm y Qeguridad Púhhca,

IIISIILUIIÚH (un númvrz‘ daa idvntifu'at'ión tributaria

Umitidn pui ul sofior Premidunte de la Republica el did vvintidós du ¿‘ncrn do dos mII divcisóis,

publimda «:Ká‘ mismá ¿India vn ol ÜIGI'ÍU Ofivial mimvm quince. Tomo numero cualrmriontos

divx; instmu‘iñn nm numvro de identii'ícucit'm tributaria msm suisciuntu‘s catorcu — cero diez. mil

viento siutv — viento unn 7 das; que en el transcurso del pwscnto instrumento me denommaré

EL ÏVIINISTERIO; y IUAN CARLOS AGUIRRE. AGUILUZ,

edad, mgwnieru (wii, do este dominiio, con Documento Unico dc Itlcntidad número

dl,‘lUc1‘!1dÜ un calidad de Adminislradm‘ Únii‘o I‘mpiotnrio y Roprosvnto Legal de 1a 5m it‘dad

S'I‘IÉI<ÏI.MAX CONSTRUCTORA DI? (ÏFNTRO AMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DF

CAPITAL VARIABI E, que su abrcvia "STILLMAX CONSTRUCTORA, S.A. DE (‘.V.”,

constituida inímalmcnte como Constructora Géminis SA dv CRC, de ós’tc domicilio, con

, personería CIUL‘ (¡credito v ¿el hago constar a través de la (‘UPI‘d

«:vrtlfic.;1da por notario dt los siguuuntos dorumcntu»: Testimonio de Escritura Publica de

Modificar-ión a1 Paolo Social otorgada cn esta ciudad a las nueve horas y cinco



minutos del día once de febrero del ano dos mil cinco, ante los oficios del notario

Oscar Ivan Martinez Bonilla e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número

Veinticuatro del libro Dos mil Dos del Registro de Sociedades, el dia quince de

febrero del dos mil cinco, las cuales contienen todas las cláusulas que rigen a dicha

sociedad en la actualidad y que asimismo constituyen sus estatutos, de las que

consta que su denominación, naturaleza y domicilio es como se ha expresado, que su

plazo es indeterminado, que su finalidad es el desarrollo de diseños, planeación,

supervisión y ejecución de obras de construcción de complejos de edificios, centros

comerciales, apartamentos, casa residenciales, entre otras; que la administracion de

la Sociedad actualmente se encuentra a cargo de una Junta General; que la

representación legal, Judicial y extrajudicial y el uso de la firma social de la sociedad

corresponden al Presidente, b) Credencial de Elección de Administrador Único

Propietario y Suplente, inscrita en el Registro de comercio bajo el número ocho del

libro tres mil setecientos ochenta y cinco del Registro de Sociedades el día veinticinco

de agosto de dos mil diecisiete, en la que consta que en punto de acta de Junta

General Ordinaria de accionistas, celebrada a las diez horas del día doce de

dicrembre de dos mil dieciséis fui electo como Administrador Unico Propietario de la

Sociedad, por el periodo de cinco años, que. en el curso de este instrumento me

denominará EL CONTRATISTA, bajo la modalidad de libre gestion y con base en los

artículos 40 letra b), 68 y 119 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, el Reglamento de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Admmistrucir’m Pública, en adelante denominado

RELACAP, y bajo las cláusulas siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El, CONTRATISTA, se. compromete a realizar a

entera satisfacción de EL MINISTERIO, bajo la modalidad de Precio Unitario, la ejecución del

proyecto de. Construcción denominado: ”SERVICIO DE READECUACIÓN EN LA

INFRAESTRUCTURA PARA CONSTRUCCIÓN DE CONSULTORIOS MÉDICOS Y
SALA DE CAREO EN I‘l. CENTRO I’ENITLNCIARIO DE QUEZALTEQUE", de acuerdo a

las Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales de los documentos de Contra tacion, lili

CONl'Ri‘w‘l'lSTA deberá triroporcionar la mano de obra, materiales, equipo, herramientas,



utensilios, transporte v todos los servicios que fueren necesarios para el desarrollo del mismo

y respondera de acuerdo a los terminos _\r condiciones establecidos en el presente instrumento,

eupecialmente por la calidad de la obra que ejecuta, así como de las consecuencias por las

omisiones o acciones incorrectas en la ejecucion del Contrato EL CONTRATISTA será

responsable de cualquier daño que cause a la propiedad national, privada o municipal, en la
ejecucion de los trabajos por los cuales se le ha contratado: responsabilidad que le podra ser

deducida penal, civil, ambiental o administ‘rativamente. En termino}. generales Fl
CONTRATISTA no podra tomar ventaja de los. errores u omisiones en las especificaciones o

detalles v proporcionará todo aquello que sea t‘St‘t’t‘lllCdklU para el correcto funcionamiento de

todas y cada una de las partes de la obra, eilrnpliendo con lo esti'ilvlecido en las Bases de

Contratar ión.

SEGUNDA: DOCUIWI‘ÍNTOS (ÏONTRAC'I‘UAI,l'íS. l os documentoa: a utilizar en el proceso

de esta contratacion ee denominará n Documentos Contrat tuales, que formarán parte integral

del Contrato con igual fuerza obligatoria que este y serán: las Bases de Contratacion,

Condiciones Generales; zï‘idendas y Aclaraciones de las mismas, si las hubiere; la oferta técnica

y eConomica presentada por Fl CONTRATISTA; la Orden de Inicio; Programa lntegral clo

Trabajo v Programa Fisico Financiero del Proyecto, actualizados y aprobados; las Garantias

respectivas; Planos, Especificaciones Tecnicas Generales y Particulares, Mediciones y [listado

de: Unidades de Obra, asi como cualquier otro documento que emanare en el transcurso de la

ejei‘ucion de este Contrato, como prorrogas, ordenes de cambio _v resolucioner; modifica tivas.

TERCERA: PLAZO DI? FIFCUCIÓN. EL CONTRATISTA se obliga a realizar las obras objeto

de este Contrato, en un plazo maximo de noventa (90) días calendario, contados a partir de la

fecha establecida en la orden de inicio emitida por el Administrador del Contrato. EL

CONTRATISTA, en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, después de la fecha

establecida en la Orden de Inicio, deberá entregar al Administrador de Contrato los Programas

de ‘lrabaio, que contemple en detalle las actividades tecnicas, administrativas, de control.

verificacion _v seguimiento, propias del proceso de construccion, se indicará el inicm y

linalizacihn de cada una de las actividades principales del proyecto, pudiendo realizar



actividades simultáneas según la capacidad de ejecucion y será elaborado tomando como base

la ejecucion de todos los componentes del I"royecto, y mostrara la ruta critica. EI programa

debera entregarse impreso incluyendo el archivo digital en Microsoft Project. EL

CONTRATISTA empleará todos los medios a su alcance para llevar a cabo el avance de la obra

de conformidad con Io indicado en el Programa de Avance Físico'Financiero y demas

programas presentados.

CUARTA: ANTICIPO. Para la dotación y ejecucion inicial de la obra objeto de] presente

Contrato, EL MINISTERIO desembolsará un anticipo por un monto de SEIS MII.

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 6,866.48), equivalente al

treinta por ciento (30‘50) del monto total del (L‘ontralo, previa presentación por parte de EL

CONTRATISTA de la Factura de Consumidor Fina] a nombre de. la Direccion General de

Centros Penales. Para amortizar el anticipo otorgado, de cada pago se retendra un porcentaje

igual al concedido en concepto de anticipo que le fue entregado, hasta que este quede

amortizado en su totalidad. Teniendo en cuenta que de Ia penúltima estimación dentro del

plazo contractual, será descontado cualquier saldo de anticipo pendiente de amortizar, sin
perjuicm de hacer efectiva la Garantía de Buena Inversión de anticipo en caso que del saldo

pendiente de pago fuera insuficiente para cubrir la amortización total del anticipo. EI.
CONTRATISTA presentará una solicitud de anticipo que incluya un. Plan de Utilización del
mismo, aprobado por el .>‘\dministrador del Contrato, el cu al deberá contener el nombre de los

rubros, montos y fechas de utilizacion; asi como declaracion jurada de buen uso del anticipo.

Iin caso de ser necesario, el plan de utilizacion del anticipo puede ser modificado a solicitud

por escrito de Eli CONTRATISTA, esta modificacion debera ser aprobada por el

Administrador del Contrato; la solicitud debera ser debidamente justificada. Previo a la

entrega del anticipo, si este es aprobado, El, CONTRATISTA debera aperturar una cuenta

bancaria para el uso específico de este. fondo, la cual podra ser auditada por la Dirección de
Auditoria Interna del Nliiiisterio de Justicia y Seguridad Pública, previo a la devolucion de la

Garantía de Buena Inversion del Anticipo o cuando este lo estime conveniente, ya que El.

MINISTERIO verificará si dicho antinpo ha sido utiIizado conforme al plan de utilización del



anticipa De comprobarse la mala utilización del anticipo o cuando EL CONTRATISTA su

ntïgaro o impidicrti que su ofet‘tuc la auditoria quo dctvrrnino su [mona utilización, se hará
eluctiva la Garantia du Buena Im'ursión dc Anticipo. El anticipo su ('iiorgará siempre y cuando

haya sido otorgada previamente la orden de inicio de la obra respectiva y EL CONTRATISTA

haya Cumplido con la presentación dc la Garantia de Buena Inversión de Anticipo, según lo

provisto un la cláusula Décima Primera del prost‘nto Contrato D0 conformidad a IO

establecido en el articulo 40 RELACAP, para la devolucion del anticipo, cn cl supuesto dc la

terminación anticipada del Contrato, el saldo de amortizar su reintegrará a EL MINISTERIO
r1on ol plazo dv treinta (30) dias a partir do Ia dvclaración definitiva dc la terminación

anticipada del Contrato.

QUINTA: I’RFCIO Y FORMA DE PAGO. Él precio total dv vstu ('ontrato cs por la cantidad

dc VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS OCHFN'I‘A Y OCHO DÓLARES CON
VEINTICINCO CEN'I'AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US 22,888.25), valor que incluye el Impuesto a la Transfurcncia dc Bicnt‘s Muebles y a la

Prostación dc Servicios (IVA). So harán pagos parciales a EL CONTRATISTA por períodos no

menores dc treinta (30) días calendario, dc acuerdo al avant c de la Obra realmente ejecutada.

Dichos pagos cubrirán todos los trabajos realizados y at'eptados al periOdO de acuerdo al

programa dc avance lis¡co-financiero. FIL CONTRATISTA dehcra presentar, al Administrador

del Contrato que corri‘spondu, su cstimaciún de avance dc Obra por componente,

acompañada del informe mensual, todo en Fm'rn'a impresa y digital para facilitar su revisión, a

mas tardar cinco (5) dias después dc la fecha dc corto. establecida. FI Administrador dc

Contra to por cada componvnto deberá omitir su aprobación u obscrvacioncs, a más tardar tres

(3) dias hábiles despues dc haber recibido la documentacmn. Iïn caso de Observaciones pm

parte dei Administrador de Contrato quo corresponda, óstt” V FI CONTRATISTA, dt‘bfi'ïán

superar dicha situaciOn on forma conjunta y aprobar la ostim‘ación que corrospondc n cada

componcnte, en un período máximo igual que los anteriores. Cada estimación deberá ser

firmada pOr EL CONTRATISTA y cl Administrador do contrato qut corresponda. Los pagos

so harán sobre la base du los avances fisicos aprobados por el Administrador del contrato que

corresponda Los cuadros du avance fisico i‘m'tilicarán las (antidadns (lo trabajo eíecutadas dc



acuerdo al programa de avance fisico—financiero. Lil informe mensual EL CONTRATISTA se

considera como un anexo del estimado de obra, por lo que la no inclusion de esle en el

estimado se. tomara por incompleto, debiendo el Administrador de Contrato que corresponda

devolver la estimación hasta su inclusion. EL CONTRATISTA deberá presentar la Factura de

Consumidor Final a nombre de la Dirección General de Centros Penales, de los pagos hechos

con base a lo descrito. EL MINISTERIO retendrá el último pago, el cual no deberá ser inferior

al cinco por ciento ( (ZR) del monto vigente del contrato, a fin de garantizar cualquier

responsabilidad derivada del incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales.

Este pago, junto con el monto que corresponda a la liquidación final del contrato se hará

dentro de los quince (15) dias habiles posterior a la recepcion definitiva de la obra Ia cual

deberá ser firmada por el representante de IíL CONTRATISTA y el Administrador del

contrato que corresponda, estas retencií‘vnes no devengarán interes.

SEXTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del compromiso

adquirido en este Contrato provendrán de los fondos aprobados en el Decreto legislativo 445

del Presupuesto Extraordinario de Seguridad Pública, con cargo a la Unidad Presupuestaria

52- Fortalecimientos y Operativizacíon de las Medidas Extraordinarias para el Sistema

Penitenciario, Linea de Trabajo 01- Fortalecimiento del Sistema Penitenciario para la

Ejecucion de Medidas Extraordinarias de Seguridad Pública.

SÉI’I‘IMA: OBLIGACIONES DE EL MINISTERIO. EL I\-'III\IIS'I'ERIO se compromete a

coordinar mecanismos de. trabajo para proporcionar a EL CONTRATISTA la información y el

apoyo logistico necesarios, que permita el normal desarrollo de las activrdades producto de

este Contrato.

OCTAVA: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El, CONTRATISTA en forma

expresa y terminante se obliga a ejecutar a favor de El, MINISTERIO el compromiso adquirido

a través de este Contrato, siendo que dentro de las obligaciones que asume y sm limitarse a

ellas se encuentran las siguientes: a) Administracion de la obra; b) Llevar la Dirección 'I'écnica,

control de Calidad, control de Seguridad Industrial de toda la obra, certificados de calidad de



los materiales, segun sean requeridos en las bases; c) Dar cumplimiento a los Planes de
Clontiol de Calidad y de Se guridad Industrial; d) La contratacion de Subcontratistas,

Suministrnntes y Proveedores de Servicios. Será de responsabilidad del Contratista comunicar
a estos el contenido de las obligaciones de las garantías; en los contratos que celebre con los
Subcontratistas, Sumii'tistrantes y Proveedores de Bienes y/o Servicios, estos deberán

manifestar que conocen el contenido de la mencionada cláusula; e) Contratación de mano de

obra; f) Cumplir con las obligaciones laborales estipuladas por la ley; g) Cumplir con todos los
Programas de. Trabajo requeridos; h) Pago de planillas; i) Cumplir con el Programa de manejo

ambiental; j) Mantener la señalización y los dispositivos de seguridad necesarios que
garanticen la seguridad Letal de conductores, peatones y habitantes de comunidades aledañas.

l\) -’\ctuar inmediatamente para atender las envrgencias qm; afecten las vias y la libre

circulacion de vehiculos y peatones; lji Elaborar Planos Finales ”(Ïomo Construido"; m)

Cumplir con los Planes de Segun-id ¡d propios y del Contratante, n) Mantener actualizado el

programa físico financiero de la obra: o) Mai‘itenimiento de la vía v calles alternas que fuesen

necesarias utilizar para efectuar desviaciones del tráfico y/o cualquier vía que el Contratista

utilice para el transporte y desalojo de material durunte la ejecución. Así como al hacer

entronques de redes ya sean estas electricas, telefónicas, agua potable, negras o lluvias; p) El

Contratista deberá estar disponible para atender y cumplir cualquier instrucción, solicitud y

requerimientos de este Ministerio relacionados con el proyecto; q) EL CONTRATISTA será

responsable de cualquier daño que cause .3 la propiedad nacional, privada o municipal, en la

ejecuciOn de los trabajos por los cuales se le ha contratado; responsabilidad que le podra Ser

deducida penal, civil, ¿mbiental o administrativamente.

NQ_\_/_E_NA: ADMIQJJSIRAQQIÁ DEI CONTRAÏQ El. seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador del Contrato—

_tecnico de la Unidad de Operaciones de la Dirección General de Centros

Penales, designado de conformidad al acuerdo de nombramiento número Cien-A de fecha

once de mayo de dos mil dieciocho, cuyas funciones serán sin limitarse a ellas las siguientes: a)

Firmar de enterado las bitácoras que genere el proyecto. con el propósito de tener conocimiento

de le que ahi ocurra; h) Sugerir a través de bitácora cualquier observación o anomalía detectada



dentro del desarrollo del proyecto; c) Tener presencia en toda reunion formal que se lleve a

cabo con El. CONTRAFlSTA de Ejecucion de la Obra; d) Firmar el Acta de Recepcion

provisional y Fina] del Proyecto; e) Servir como nexo en materia administrativa a fin de ayudar

a solventar los problemas y necesidades planteados por EL CON'Í'RATJSFI‘A de la Ejecución de

la Obra anto EL NHNJS'I'ERIO. Además, deberá verificar el cumplimiento de los términos

contractuales, asi como el cumplimiento de. la metodología y el plan de control de calidad del

proyecto. El Administrador del contrato es el responsable de analizar y recomendar la

aprobacion o rechazo de las solicitudes de Ordenes de cambio, prorrogas y cualquier otro

documento de modificación que se generen en la ejecucion del proyecto, las cuales deberán ser

debidamente justificadas para ser sometidas a consideración del Titular de EL MlNlS‘l‘LÏRlO.

D_E_CIMA: BITÁCORA; Para mayor facilidad de comunicación en el campo, se establece el

sislema de Bitacora, Esta podra ser utilizada solamente por el Administrador del Contrato y lil.

CONTRATISTA. La Bitácora deberá ser puesta en la obra a más tardar cinco (05) dias hábiles

posteriores a la fecha establecida en la Orden de inicio y permanecerá en la oficina del

Residente, y se prohíbe que la misma salga de dicho lugart Toda comunicacion escrita se hará

en original y dos (2) copias con letra legible. Debiendo entenderse por utilizacion la

comunicacion escrita entre las partes de todo lo relativo al desarrollo del proyecto. E] origina]

será para EL MINISTERIO, el cual será entregado al final del Proyecto; la primera copia será

para EL CONTRA‘I‘IS’I'A, la segunda copia será para e] Administrador del Contrato lil

remitente tendra derecho a respuesta del destinatario dentro de un plazo de tres (3) días

hábiles. EL CONTRA‘I'IS’TA será responsable de proporcionar las Bitacoras necesarias, durante
la vigencia del proyecto. A1 finalizar la obra, la Bitácora será entregada por EL CONTRATISTA

a HL MINISTERIO, encuadernada, indicando el número de Contrato, con los distinlos tomos

debidamente numerados.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. Para asegurar el cumplimiento de todos los terminos

establecidos en este Contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar en la DACI, a favor de lili

MINISTERlO las siguientes garantias: a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo: Para

garantimr que EL CON'l‘RATlSTA destinará efectivamente los recursos asignados en los



rubros que deberá detallar en el Plan de Utilización del anticipo, Ia cuantía de esta será por un
valor Lí‘ SEIS MII, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA Y
OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 6,866.48),
equivalente al cien por ciento (100%) del monto del anticipo concedido. Esta garantia deberá
ser rendida antes de recibir e] anticipo y presentada dentro de los diez (IO) días hábiles
posteriores a la notiticacion de la Orden de Inicio. La vigencia de esta garantía durará hasta
quedar totalmente pagado o amortizado en su totalidad el anticipo. Esta garantía será devuelta
a solicitud de EL CONTRATISTA previa verificacion que el anticipo ha sido amortizado en su

totalidad, a traves de ia certificación emitida por lu Unidad Secundaria Ejecutora Financiera de
la Direccion General de Centros Penales y eertiiieacit’m que dicho anticipo no ha sido mal

utilirado emitida por el Administrador del Contrato. La no presentacion de esta, o sus

prórrogds, en el plazo y forma requeridos, sera causal de caducidad del Contrato, con las

Correspondientes responsabilidades para liL CONTRATISTA; b) Garantía de Cumplimiento

de Contrato. Esta debera presentarse dentro de los diez (IU) días hábiles posteriores a la

notificación de la Orden de Inicio, por un valor de DOS MII. DOSCIENTOS OCHENTA Y

OCHO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US 952,288.82}, equivalente al diez por ciento (Iii‘ió) del valor del Contrato, garantía

que deberá estar vigente desde la fecha de su presentacion hasta que EL MINIS’I‘ERIO haya

recibido las obras a entera satisfacción, mediante el Acta de Recepción Final y EL

CONTRA'I‘IS'I'A haya presentado la Garantia de Buena Obra. Si vencido el plazo o sus

prorrogms El, CONTRATISTA no hubiese entregado las obras, EL MINISTERIO podrá hacer

efectiva dicha garantia. La efectividad de esta Garantia será exigible en proporción directa a la

cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. La no

presentacion de esta, o sus prorrogas, en el plazo y forma requeridos, será causal de caducidad

del (ontrato, con las correspondientes responsabilidades, según lo estipulado en el articulo 94

de le LACAP. c) La Garantía de Buena Obra. Esta se otorgará para responder por las fallas y

desperfectos en la obra que le sean imputables a EL CON'I‘RA'I‘IS’I‘A, y deberá presentarse

dentro de los diez ('IÜ} dias hábiles: contados ¿i partir del dia siguiente de la suscripción del Acta

de Reeepeión Definitiva y antes del últime pago, por un valor de DOS MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y OCIIO (,ON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 352,288.82), equivalente al diez. por ciento (10%) del

valor total del Contrato y tendrá una vigencia de un (l) año contado a partir de la fecha que

manifieste el Acta de Recepcion definitiva.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES, ÓRDENES DE CAMBIO. De común acuerdo el
presente Contrato podra ser modificado o prorrogado en su plato de conformidad a la LACAP

y lo establecido en los documentos contractuales. En tales casos, EI, MINISTERIO emitirá la

correspondiente Resolucion Modiliuitiva, debiendo EL CONTRATISTA en lo que fuere

pertinente modificar o ampliar el pla/.0 y/o los montos de las Garantias correspondientes.

Cuando IÏL MINISTERIO y EL CONTRATISTA llegaren a un acuerdo de realizar obras y

precios no comprendidos en el presente Contrato, serán negociados por las partes y

tornidlizados mediante órdenes de cambio. En todo caso, cualquier cambio (aumento,

disminución o adición de obra), deberán ser autorizados previamente por ILII MINISTERIO a

traves de Ordenes de Cambio, una vez hayan sido aprobados por el Administrador del

Contrato y el Director General de Centros Penales. No se hará ninguna obra extra o ningun

cambio, salvo como cumplimiento de una orden escrita de EL MINISTERIO autorizando su

ejecución, y no será válida ninguna peticion de aumento en la suma del Contrato a menos que

se ordene en esa forma. Dichas Órdenes de Cambio no se considerarán como una renuncia d

cualquier condicion estipuluda en el presente Contrato, ni podrán Viciar o invalidar los

documentos contractuales. Las ordenes de cambio deberán regirse por lo dispuesto en el

articulo 837A de la LACAI’.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA EN El, PLAZO DE EJECUCION. EL CONTRATISTA
podrá solicitar una ampliación en el plazo de ejecucion cuando acontecieren heclms o actos de

caso fortuito o fuerza mayor que puedan demorar la finalización de la obra; asimismo cuando

deniostrnre la presentacion de situaciones ajenas a su voluntad y que afecten el cumplimiento

de las presentes obligaciones contractuales, siempre que haga del conocimiento de EL
MINISTERIO tal situacion por escrito dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de sucedida

la causa del atraso. En caso de prórroga, previa opinion favorable por escrito del

Administrador del Contrato, esta será autorizada siempre que el plazo de las garantias



constituidas a favor de TI,‘ MINISTERIO equ" vigente. El hecho de prorrogarse el pla/o del

Contrato no alterara en manera alguna los terminos y naturaleza del mismo, y en ningún caSo

dara lugar a que EL C(.3N'I‘I{¡'\'I'IS'I‘A reclame compensación o pago alguno por ello. En todo

raso y sin perjuicio de la facultad de EL MINISTERIO para otorgar tal prorroga, la misma se

concederá por medio de resolueion razonada que formara parte integrante del presente
Contrato.

DÉCIMA CUARTA: (ÍFSIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. Queda expresamente prohibido a EL
CONTRATISTA transferir, comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago o hacer

cualquier otra transauiún sobre el presente Contratos en todo o parte del mismo. La

traseresion de esta Lllé—Í‘Dl‘s'it ion dara lugar a la eaduudild del Contrato, procediendose ademáq a

hacer etectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato. El. CONTRATISTA podra

subtontratar de eonfommlad a lo establecido en lo: documentos contractuales, no pudiendo

ser en todo caso, la suma de todos los sulu‘ontratos mayor al treinta por Ciento (7“ 92;) del monto

del Contrato. EL CONTRATISTA se obliga en caso que requiera efectuar subcontrataciones‘,

presentar a El. MINISTERIO el currieulum vitae del .subcontr'atista y las partes del Contrato

que se referirá la subermtratación, EL CONTRATISTA deberá contar con la aprobacioii del

Administrador del Contrato.

DÉCIMA QUINTA: PLAZO DE RECLAMOS. Se establece que EL MINISTERIO debera

formular los reclamos correspondientes al acaecrmiento de tualquier l‘echo relacionado con la

responsabilidad de EL ((ÍÍN'I‘RA'I‘ISTA respecto del objeto del presente Contrato, durante el

período de ejecucion del mismo y durante eI plazo de vigencia de las Garantias

correspondientes. Si en la recepcion de. las obras, se comprobaren defectos o fallas en las

mismas, EL CONTRA] ISI—A dispondrá del plazo que Iïli MINISTERIO señalare su

intontormidad con la obra ejecutada, dentro de los criterios y parámetro< establecidrm en los

documentoe de contratacion. Si EL CONTRATISTA no subsanare en dieho plazo, los defectos

comprobados, se tendra por incumplido el Contrato, procederá la imposición de sanciones, y se.

hará efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato,



DÉCIMA SEXTA: CORRECCIÓN DEL TRABAJO DESPUÉS DEL PAGO FINAL. El.

CONTRATISTA se obliga a reparar cualquier defecto en la obra realizada proveniente de

materiales o de mano de obra defectuosa, durante el período de un (l) año despues de la fecha

de recepcion definitiva por parte de EL MINISTERIO, quien notificará con prontitud razonable

cualquier defecto que sea verificado, y EL CONTRATISTA se compromete a repar'arlo en el

plazo acordado con EL, MINISTERIO al recibir la respectiva notificación; caso contrario se hará

efectiva la Garantía de Buena Obra.

DÉCIMA SÉPTIMA: INCUMI’LIMIENTO. Cuando EL CONTRATISTA incurriese en mora en

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podra

declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al

articulo 85 de la LACAP, o imponer las penalidades establecidas en los documentos

contractuales. EL CONTRATISTA autoriza que se le desr‘uente de los pagos

correspondientes, el monto de las multas o penalidades que le fueren impuestas. EI

incumplimiento o deficiencia total o parcial en la ejecución del proyecto, durante el pla/.0 fijado

en el presente Contrato, dará lugar a que EL MINISTERIO, caduque el presente Contrato, en tal

caso se hara efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato.

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El Contrato podrá ser resuelto o
darse por terminado antes del plazo por las normas establecidas en las Leyes de El Salvador,
por oportunidad, merito o conveniencia del listado con relacion al financiamiento del Contrato,

y en especial si ocurriese el caso de que EL CONTRATISTA sea declarado en quiebra,

insolvencia o hiciere, sin el consentimiento previo y escrito de EL MINISTERIO, cesión de los

derechos que le competen en razón de este Contrato y de sus bienes a favor de sus acreedores.

EL MINISTERIO tendrá derecho, despues de notificar por escrito al CONTRATISTA, a dar por

terminado el Contrato, de conformidad a esta cláusula, sin que EL CONTRATISTA pueda

apelar dicha resolución, sin perjuicio de Ia responsabilidad que le corresponda por su

incumplimiento. EL MINISTERIO podra dar por terminado el Contrato sin responsabilidad

alguna de su parte cuando: a) EL CONTRATISTA no cumpliere con Io estipulado en el

presente Contrato; b) El, CONTRATISTA no presentare las garantias correspondientes o las



prorrogas o ampliaciones de estas; c) Por Ia mora dc EL CONIRATIS'I'A en el cu mplimiento de
los plazos o de cualquier otra obligación conlractual; d) Por deficiencia en Ia ejecución de las
obras; e) FI CONTRATISI A entre gue obra de menor calidad de lo ofertado; y f) Por comun

acuerdo de las partes. Cuando el Contrato se de por caducado por incumplimiento imputable a
IZL CON'I‘RA'I‘IS'I'A se procederá de acuerdo a Io establecido en el inciso segundo del articulo
‘IÜÜ de Ia LACAP Tambien se aplicaran al presente Contrato las demás causales de extincion
establecidas en los articulos 93 y siguientes de la LACAP.

DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se sujetan a
la Legislacic'm vigente de la Republica de EI Salvador y en caso de accion judicial, señalan como
su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuvos tribunales se someten,

VIGÉSIMA: IN'I'L'RI’RETACIÓN DEL CONTRATO, De conformidad dl artículo 84, incisos

primero y segundo de la LACAI’, IÉI. MINISTERIO tiene la facultad de interpretar el presente

Contrato, de conformidad a la Constitución de la República de El Salvador, la LACAP, demás

legislacion aplicable y a los principios generales del derecho administrativo y de Ia forma que

más convenga al interes público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con Ia

ejecucu’in del proyecto objeto de este Contrato, pudiendo en [al caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere convenientes‘ I‘ll. CONTRA'I'IS'I A expresamente acepta tal

disposicion y se obliga a dar estriclo cumplimiento a las instrucciones que, al respecto dicte EL

MINISTERIO, las cuales le serán comunicadas por medio del Administrador del Contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DF CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE. En caso de

suscrtarse conflictos o diferencias en Ia ejecución del presente Contrato, se utilizarán los

metodos alternativos de resolucion de conflictos; y en caso de no resolverse de esa manera se

acudirá a ¡a sede judicial de conformidad a Io establecido en el artículo lo] de la LAC/U7.

VIGÉSIMA SEGUNDA: DOMICILIO CON’I'RAC'I'UAI, Y RENUNCIAS. Ambos

contratantes, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos

tribunales nos sometcmos expresamente. El. CONTRATISTA renuncia en caso de accion
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